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Decreto - N° 37329

LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  MONTEVIDEO

D E C R E T A:

Artículo 1.º.- Sustituir los artículos D.793.1, D.7 93.2 y D.793.3 de la Sección I.1 “Del transporte de  estudiantes”, Capítulo I “Del
Transporte de personas”, Título II “De los servicio s privados de interés público”, Parte Legislativa d el Libro V “Del
Transporte” del Volumen V “Tránsito y Transporte” d el Digesto Departamental, en la redacción dada por el artículo 1.º del
Decreto N.º 31.215, de fecha 10 de marzo de 2005, l os que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo D.793.1.- Se entiende por estudiantes aqu ellos que se encuentren cursando educación media bá sica y educación
media superior.

Artículo D.793.2.- El transporte de estudiantes se realizará desde y hacia las instituciones de enseña nza o para la realización
de actividades culturales, deportivas, recreativas,  extracurriculares o sociales, bajo la modalidad de  “puerta a puerta”, dentro
de los límites del departamento de Montevideo.

Se entiende por modalidad “puerta a puerta” el tran sporte que se realiza desde y hacia los domicilios de las personas
trasladadas a un lugar donde se realicen las activi dades mencionadas en el inciso anterior.

Artículo D.793.3.- El transporte de estudiantes se regirá por las disposiciones previstas en la Secció n I “Del Transporte de
Escolares”, Capítulo I “Del Transporte de Personas” , Título II “De los servicios privados de interés p úblico”, Parte Legislativa
del Libro V “Del Transporte” del Volumen V “Tránsit o y Transporte” del Digesto Departamental, en lo qu e sea pertinente.”

Artículo 2.º.- Comunicar.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTE VIDEO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

Firmado electrónicamente por Carlos Otero.

Firmado electrónicamente por Adriana Barros.
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